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Bogotá D.C.  Diecinueve de febrero de dos mil veintiuno.  

 

 Previo a decidir sobre el trámite del recurso de apelación presentado en 

contra de la sentencia condenatoria del 6 de marzo de 2020, SE REQUIERE a los 

apoderados de las partes para que manifiesten su intención de celebrar la audiencia 

de conciliación de que trata el artículo 192 del C.P.A.C.A., o en su defecto, 

manifiesten su intención de prescindir de ella, en los términos del artículo 247 del 

ibidem modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20211.  

 

 Para ello se les confiere a las partes el término común de (5) días hábiles, 

conforme al artículo 117 del C. G. P 2, para que a través de los canales digitales de 

este Despacho Judicial, admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o 

jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co, manifiesten su intención frente a la audiencia 

de conciliación. En caso de que no se allegué una respuesta, se entenderá que no 

existe animo conciliatorio de las partes. 

 

 Por Secretaria NOTIFÍQUESE esta providencia en los términos del artículo 205 

del C.P.A.C.A, en concordancia con el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en los correos suministrados por las partes; colombiapensiones1@gmail.com; 

t_molina@fiduprevisora.com.co; notjidicial@fiduprevisora.com.co y en los correos 

oficiales de la entidad.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 
JUEZ 

 
 

 
Fcs  

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 
2  “Artículo 117 Perentoriedad de los Términos y oportunidades Procesales: (…) A falta de 
término legal para un acto, el Juez señalará el que estime necesario para su realización de acuerdo 
con las circunstancias, y podrá prorrogarlo por una sola vez, siempre que considere justa la causa 
invocada y la solicitud se formule antes del vencimiento” 
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